
Año de 1890. Jueves 13 ele Marzo JNúm. 60.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

ÍEEQIGS DE SU80BI0IÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende Lecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente.,)

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Impronta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las susúriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R,ey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 12 de Marzo de 1890.)

Sección cuarta.

Num. 308.

Eobismo civil ñc la provincia tic Madalid.
CIRCUIjAR.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 28 de Febrero 
último, comunica á este Gobierno la Real or
den siguiente:

«Por el Ministerio de Marina se dice á este 
de la Gobernación, con fecha 19 de Diciembre 
último, lo que sigue:—«Excmo. Sr.: Con esta 
lecha digo á los Capitanes Generales de los

i Departamentos, Comandante General de la 
Escuadra de Instrucción y Presidente de la 
Jurisdicción de Marina en esta Corte, lo si
guiente:—«Excmo. Sr.: Con el fin de evitar 
los perjuicios que pueden irrogarse al servicio 

'con la comparecencia de los Generales, Jefes, 
Oficiales y clases é individuos de tropa y ma
rinería de la Armada ante las Audiencias para 
asistir ya como procesados, ya como testigos, 
á los juicios orales y públicos, y conciliar los 
intereses de la buena administración de jus
ticia, con el servicio de la Marina de Guerra, 
así como para impedir que graven el Presu
puesto de este Ministerio gastos que no afec
tan á los servicios encomendados al mismo, 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regento del Reino, después de haber 
oído sobre el particular á los Ministerios 
de la Guerra y Gracia y Justicia, y en 
vista de lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 29 de 
Abril último, ba tenido á bien disponer que 
se observen las reglas siguientes: Primera. 
Cuando la presencia del testigo de la Armada 
que se encuentre en activo servicio, no sea 
de absoluta necesidad por no exigirlo así la 
naturaleza de la declaración que tenga que 
prestar á la diligencia que haya de practicar
se, los Tribunales harán uso de la disposición
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contenida n el artículo 719 de la Ley de En- 
juicramient udminal.—Segunda. Si la pre
sencia del testigo de la Armada es imprescin
dible, se practicará su citación en la forma 
prevenida en la Ley, expresándose además los 
días que se calcule tendrá que emplear para 
evacuar la diligencia á que haya sido citado. 
—Tercera. Cuando se trate de testigos, el Ca
pitán ó Comandante General expedirá el opor
tuno pasaporte á los Generales, Jefes y Oficia
les é individuos de tropa y marinería, consig
nándose en dicho documento así como en las 
listas de embarque cuando sean necesarias, la 
cláusula de que el pago del pasaje de ida y 
vuelta en la clase que por su categoría corres
ponda á los Generales, Jefes y Oficiales y el 
trasporte de las clases de marinería y tropa, 
es por cuenta del Estado, con cargo al Presu
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia, á 
fin de que las respectivas empresas de ferro
carriles ó las marítimas en su caso, gestionen 
■•! cobro de sus devengos de las Audiencias á 
quienes corresponda el pago.—Cuarta. Como 
los individuos de tropa y marinería lian de 
continuar figurando en su buque, Depósito, 
Arsenal ó Cuerpo para la reclamación de ha
beres, marcharán socorridos por el tiempo 
probable que estén separados, y si terminado 
el •plazo no pudieran incorporarse á su buque, 
Cuerpo, Depósito ó Arsenal y á éstos no les 
fuera fácil socorrerles nuevamente, se les su
ministrará el socorro por los depósitos de tran
seúntes si ios hubiere en la localidad, y en 
su defecto por los Ayuntamientos, todo sin 
perjuicio de los auxilios que correspondan á 
estos individuos y deban entregarles las Au
diencias en igual forma que á los testigos de 
la clase civil cuyo emolumento no podrá bajar 
de una peseta diaria según la localidad.— 
Quinta. A los individuos que marchen como 
testigos fuera del punto en que se hallen sus 
buques, Depósitos, Arsenales ó Cuerpos, de
berá hacerlos presente la obligación en que se 
hallan de presentarse á su llegada, al Coman
dante militar de Marina, Autoridad militar 
del Ejército ó Alcalde, según el caso, verifi
cándolo igualmente cuando su presencia no 
sea ya necesaria, á recoger el pasaporte refren
dado, para verificar su regreso en igual for
ma que la ida.—Sexta. Cuando sea reclamado 
en calidad de acusado un indiwduo de tropa

ó marinería, los Jueces de instrucción ó las 
Audiencias, librarán auto de detención y lo 
dirigirán al Capitán General del Departamen
to ó Comandante General de la Escuadra en 
que se halle el procesado, ordenando sea 
puesto desde luego á disposición de la Auto
ridad judicial de la localidad en que se en
cuentre, la que cuidará desde aquel momento 
de su manutención y trasporte, siendo por 
tanto baja provisional en la Marina, pero en 
la inteligencia que la detención preventiva á 
que se halle sujeto no le excluye de respon
sabilidad al fuero militar de Marina.—Sépti
ma. Cuando las Audiencias reclamasen en 
concepto de acusado á un Oficia] de la Arma
da, lo verificarán en la forma indicada para 
los testigos, pero siendo en este caso los gas
tos de pasaje por cuenta del Ministerio de 
Marina, tanto para que sin perjuicio de que 
los interesados queden á disposición del Tri
bunal respectivo, puedan éstos no obstante 
bajo la custodia de la Autoridad militar de 
Marina ó Ejército sufrir en su caso la prisión 
preventiva, en prisiones militares, cuanto con 
el fin de que la conducción se verifique en la 
forma correspondiente.—Octava. Los gastos 
de manutención y trasporte hasta la incorpo
ración á su Cuerpo, buque ó destino, de los 
individuos de la Armada que como procesados 
asistan á los juicios orales y obtienen á su favor 
sentencia absolutoria, deben sufragarlos los 
Tribunales que reclamasen su comparecencia 
con cargo al Presupuesto correspondiente.— 
Novena. Las Autoridades judiciales procura
rán que en las Cárceles haya la posible sepa
ración entre los individuos de la clase de tro
pa y marinería de la Armada que ingresen en 
concepto de reclamados por las Audiencias 
para asistir á juicios orales como acusados y 
los demás pertenecientes al fuero común.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bole
tín Oficial de esta provincia á fin de que di
cha Soberana disposición llegue á conocimien
to de todas las autoridades respectivas.

Valladolid 10 de Marzo de 1890.
£7 Gobernador,
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inferan dril áe la provincia da Valladtlid.
Sección de Fomento.—Negociado Minas.

3Í.KCTIFICACIOKÍ.

Habiéndose padecido un error involunta
rio en el anuncio inserto en el Boletín Ofi- 
lial correspondiente al día 10 del actual, se
ñalado con el talón núm. 415, en el que se 
hace saber la solicitud de registro de veinte 
pertenencias, para la mina titulada «La Pro
digiosa», sita en términos municipales de Me
dina del Campo y Fuente la Piedra, presen
tada por 1). Norberto García Lara; se hace 
notar que el error padecido consiste en el 
nombre de la mina, que en vez de «La Pro
digiosa», con que en él aparece, se titula 
«La Providencia».

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial á los efectos consiguientes.

Valladolid 12 de Marzo de 1890.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Junta provincial de Instrucción pública
DE

VALLADOLID-

CIRCULAR.
Esta Junta ha acordado conceder el plazo 

de 15 días, á contar desde la publicación de la 
presente circular eu el Boletín Oficial da la 
provincia, para que los Maestros y Maestras 
que se expresan en la relación adjunta, en
víen á la Secretaría de esta Corporación, los 
presupuestos de sus respectivas escuelas del 
ejercicio de 1889-90, con ó sin el informe de 
las Juntas locales, en la inteligencia de que, 
transcurrido el mencionado plazo, se tomarán 
medidas de rigor contra los que falten al cum
plimiento de este servicio.

Valladolid 8 de Marzo de 1890.—El Go- i 
bernador Presidente, Juan B. Ávila.—El Se- 1 
cretario, Fernando llurralde.

Presupuestos de IS8S á 1890.

. PUEBLOS. ‘

1 M
aestros.

______

M
aestras.

Adalia. . i »
Aguasal. . i »
Ataquines.. i 1

PUEBLOS.
CD
Vi

Almenara.......................
Barcia! de la Loma. .
Barruelo.........................
Bobadilla del Campo. .
Bocos..............................
Boecillo..........................
Bolaños...........................
Brahojos de Medina.. .
Gordaliza.......................
Cabezón de Va lderaduey.
Campaspero....................
Canalejas de Peñafiel. . 
Castrillo-Tejeriego. . .
t'astrobol.................. - .
Castroiiuño.....................
Castro verde de Cerrato..
Cigu huela......................
Cogeces del Monte. . .
Corrales de Duero. .
Curiel.............................
Esguevillas....................
Fresno el Viejo. .
Fontihoyuelo..................
P'uente Olmedo. .
Gaton de Campos. .
Gómez narro...................
Herrín de Campos. . 
Laguna de Duero.
Marzales.........................
Mojados...........................
Monasterio de Vega.
Moral de la Paz. . 
Moraleja de las Panader 
Morales de Campos. .
Olmedo......................
Olmos de Peñafiel. . 
Padilla de Duero. 
Palacios de Campos.. 
Parrilla (La). .
Perl raja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Estéban 
Peñafiel y agregados. 
Pifia de ESgueva.

as.

Pollos.........................
Portillo ysn Arrabal. 
Pozal de Gallinas.
Pozaldéz....................
Pozuelo de la Orden.
Puras.........................
Ramiro......................
Robla di lio..................
Sahelices de Mayorga. 
San Llórente. .
Serrada.....................
Tamariz.....................
Tordesillas. . . .

1
1
111
1
»
1
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
»
1
4
1
1
2
1
1
1
1
1
»
1
1
1
1
1

»
1
»
»
»
17
JL

»
»
»
1
1
.1
»
1
1
1
1
»
1
1
»
»
»
»
»
1
1
»
1
»
1
»
»
1
»
»
1
1
1
1
2
1
1
2
1
1
»
»
»
1
1
»
1
1
1
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PUEBLOS.

M
aestros.

M
aestras.

Trigueros............................................ 1 1
Herrera de Duero............................... 1 »
U roñes de Cast.roponce...................... 1 »
Val buena de Duero........................... 1 1
Val dearcos.......................................... » 1
Val denebro......................................... 1 1
Vald miquillo................................. 1 1
Valverde de Campos.......................... » 1
Becilla de Valderaduey..................... 1 1
Vega de Ruiponce.............................. 1 1
Vega de Valdetronco......................... 1 1
Viílaco................................................ 1 »
Villafuerte.......................................... 1 1
Vjllanueva de la Condesa.................. 1 »
Villanueva de las Torres................... 1 1
Villanueva de los Caballeros. 1 1
Villanueva de los Infantes. 1 »
Villardefrades..................................... 1 1
Villarmentero.................................... 1 »
Vi lia verde........................................... 1 1
'' illavicencio de los Caballeros. » 1
7. mita de la Loma............................... 1 »
Calabazas (agregado de Olmedo). . 1 »
Yalviadero (id). . .■..................... 1 »

________________

Núm. 317.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLAD0L1D.

Núm. 309.

PROVINCIA DE VaLLADOLID.

PARTIDO DE RIOSEGO.

Año d© 1890.

Ayuntamiento constitucional de Villalba 
del Alcor.

Lista definitiva de los señores Concejales 
y un número cuádruplo de mayores contri
buyentes para la elección de Compromisarios 
para Senadores, la cual se publica en cumpli
miento de la Ley de 8 de Febrero de 1877.

NOMJBKES Y APELLIDOS.
orden.

1 D. Gabriel Perez del Campo
2 Juan del Campo Diez
3 Mariano del Campo Campo
4 Acisclo Mucientes Perez
5 Jacinto de Diego Diez
6 José Ramirez Ramírez
7 Mariano de Vega Calvo
8 Atanasio Mucientes Diez
9 Santos García Guadian

No existiendo en el Pósito de esta Ciudad 
depósito alguno de granos por haberse reduci
do su caudal á metálico, el Excmo. Ayunta
miento deseando cumplir lo prescrito en dis
posiciones vigentes, ha acordado se hagan 
préstamos á metálico, y se anuncie así con el 
fin de que los labradores que se consideren ne
cesitados para las labores de barbecho y escar
da, presenten sus solicitudes en la Secretaría 
de la Municipalidad en el término de 15 días 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

A dicha pretensión se acompañará una re
lación de las fincas que ofrezcan á la seguri
dad del reintegro con certificación del Regis
tro de la Propiedad en que se acredite que las 
fincas se hallan libres de todo gravamen.

Valladolii 8 de Marzo de 1890.—El Al
calde, Al. de la Mota Velarde.

Talón núm. 422.

Mayores contribuyentes.

1 D. Bibiano Mucientes Hernando
2 Castor Mucientes Perez
3 Celestino Ramirez Salvador
4 Cipriano Diez de Rivas
5 Dionisio de Diego Perez
6 Dionisio de Vega Blanco
7 Darío del Campo Diez
8 Dámaso García Guadian
9 Domingo del Campo Rivas

10 Dionisio González Carnicero
11 Enrique García Guadian
12 Estanislao del Campo
13 Francisco Blanco Diez
14 Francisco Perez Diez
15 Hermenegildo deDiego Salamanca
16 Gregorio Alvarez Grao
17 Juan Rodríguez Conde
18 Juan Mucientes Conde
19 José Mucientes Conde
20 Juan Diez Cabezudo
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21 José del Campo de Diego
22 Jacobo del Campo del Campo
23 Jacobo Alvarez de Diego
24 Luciano Heredero Rodríguez
25 Luis Blanco Conde
26 Luciano García Gallardo
27 Matías del Campo Rivas
28 Melquíades Diez Blanco
29 Mariano Perez Cabezudo
30 Miguel Mucientes Conde
31 Matías Salvador Diez
32 Niceto Raposo Blanco
33 Rufo Diez Cabezudo
34 Saturnino Salvador Alvarez
35 Valentín de Diego Blanco
36 Zacarías Rico Aragón
Villalba del Alcor á 6 de .Marzo de 1890. 

—El Secretario del Ayuntamiento, Angel 
Santos.—V.° B.", EL Alcalde, Gabriel Perez.

Num. 310.
Ayuntamiento constitucional de 

Aguilar de Campos.

Vacante el cargo de Depositario Munici
pal de esta villa, se anuncia por término de 
15 días, para que las personas que deseen de
sempeñarle, lo soliciten al Sr. Presidente de 
la Corporación siendo cargo del solicitante 
prestar la fianza que el Ayuntamiento creye
re prudente.

La persona que fuere agraciada recibirá 
en remuneración ó premio de tal cargo, el 
quince al millar de los ingresos que realice en 
la Depositaría de su cargo y el que le será abo
nado por trimestres vencidos.

Aguilar de Campos 7 de Marzo de 1890. 
—El Alcalde, Dámaso Choya.—El Secretario, 
Mariano Mañueco.

Núm. 311.

Ayuntamiento constitucional de 
Mojados.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio económi
co de 1888-89, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento

por término de 15 días, á fin de oir las recla
maciones á que dieren lugar.

Mojados 8 de Marzo de 1890.—El Alcalde, 
Alejandro Valdés.=-El Secretario, Santiago 
Abuja.

Núm. 312.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca de Duero.

Formado el reparto del arbitrio extraordi
nario de 2421 pesetas 02 céntimos acordado y 
autorizado sobre las especies de la 2.a tarifa del 
impuesto de consumos, paja y leñas, para cu
brir el déficit del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 15 días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que, examinado por los contribuyen
tes, se hagan dentro de dicho término ante el 
Ayuntamiento, las reclamaciones que consi
deren justas; advirtiendo, que las que se pre
senten con posterioridad, serán desestimadas.

Villafranca de Duero á 9 de Marzo de 1890. 
—El Alcalde, Segundo Prieto.

Num. 320.

Alcaldía constitucional do 
Fuensaldaña.

De orden de mi autoridad se halla deposi
tada una yegua que me han presentado los 
guardas del campo y ganados de esta villa, la 
cual manifiestan estaba abandonada en el pa
go del camino de Oigales de este término, cu
yas señas son las siguientes: pelo castaño cla
ro, alzada siete cuartas, edad siete años; es cal
zada del pie izquierdo y armiñada del dere
cho y está destinada á criar y montar; deshe
rrada de las cuatro patas.

El. que se crea ser su verdadero dueño po
drá presentarse á recogerla, previo pago de los 

! gastos ocasionados.
Fuensaldaña á 10 de Marzo de 1890.—El 

Alcalce, Santiago B. Montiano.—Prudencio 
Duque, Secretario.

Talón núm. 424.
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Num. 326.

Ayuntamiento constitucional de 
Encinas de Esgueva.

Fijadas definitivamente por el Ayunta- 
tamiento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1888 á 1889, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 15 días, á fin 
de que en el indicado plazo puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo deseen y pre
senten las reclamaciones que crean conve
nientes.

Encinas 9 de Marzo de 1S90.—El Alcalde, 
Fermín Alonso Fernandez.—El Secretario, 
Pedro Martin Molinos.

Núm. 327.

Ayuntamiento constitucional de 
Geirios de Campos.

Terminada la cuenta municipal de este 
distrito, correspondiente al ejercicio de 1888 á 
89, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quince 
días, para que durante ellos puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo crean opor- 
no y formular las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Ceinos de Campos 9 de Marzo de 1890.— 
El Alcalde, Félix Ramos.—El Secretario, Lá
zaro Castañeda.

Sección quii\ta.

Núm. 319.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y emplazan 
un sugeto conocido por Arniues, y otro de las 
señas que á continuación se expresan, residen
tes en esta Ciudad en quince de Febrero pró
ximo finado y cuyo actual paradero se ignora, 
pura que en el término de diez días á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en

la planta alta del Palacio de Justicia, apres
tar declaración en causa criminal, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa.—Mariano Herrero 
Martínez.—Por mandado de S. S.a, Anastasio 
H. Almaráz.

Señas del sugeto de que se hace mención en 
el ingreso del precedente edicto.

Estatura alta, delgado, barba negra, viste 
bombachos, chaqueta de lanilla á cuadros y 
gorra de seda negra.

• Núm.- 328.

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL. DE VALLADOLID.

Ignorándose el paradero del ex-agente de 
este Establecimiento en el partido de Rioseco 
D; Pedro Díaz de Lavandero, vecino que fué 
de la Ciudad de dicho nombre, se le llama 
por medio del presente anuncio para que en el 
plazo de 15 días, se persone en dicha Sucursal 
á fin de hacerle saber el acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Gobernador del Banco de España, 
fecha 29 de Octubre último, por el cual se sir
ve disponer reintegre al Establecimiento la 
cantidad de 15.618 pesetas 53 céntimos, in
gresadas por éste en las arcas del Tesoro, para 
promover un expediente de alzada sobre dis
tintos valores pendientes de cobro correspon
dientes al pueblo de Villabrágima, en esta 
provincia, y caso de no verificarlo se le ten
drá por notificado, expidiéndose certificación 
de alcance contra la fianza que tiene prestada 
para responder de su gestión recaudatoria.

Valladolid 7 de Marzo de 1890.—El Direc
tor, Carlos Gomis.

Num. 315.

DI Comisario de Guerra Interventor del 
Material de Ingenieros de la Coman
dancia de Valladolid.

Hace saber: Que no habiéndose adjudicado 
en la subasta celebrada en esta Comisaría el
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<3ía quince de Febrero próximo pasado para 
contratar por cuatro años el suministro de ma
teriales necesarios en las obras militares de 
esta Plaza, más que la arena, yeso, adoquines, 
piedra para mampostear, morrillo, canto roda
do, chinas, teja ordinaria, hierros fundidos y 
forjados, tejidos de caña para cielos rasos, 
pinturas y empapelados, por el presente y en 
virtud de orden del Excmo. Sr. Intendente 
Militar del Distrito de veintisiete de dicho mes 
se convoca á una segunda pública licitación 
que tendrá lugar en la expresada oficina in
terventora sita en la calle de Milicias, número 
uno, planta baja, el día diez y siete de Abril 
próximo alas doce del dia, rigiendo los mismos 
precios y pliegos de condiciones tanto facul
tativas como económicas que en la primera 
subasta, los cuales se hallarán de manifiesto 
en la repetida oficina todos los días no feria
dos de diez de la mañana á una de la tarde.

Las proposiciones se redactarán en papel 
sellado de la clase undécima, sin raspaduras 
ni enmiendas, debiendo ajustarse al modelo 
que se estampa á continuación.

El Tribunal de subasta se constituirá con 
media hora de anticipación á la señalada para 
la celebración del acto, para recibir las propo

no se admitirán más ni podrán retirarse las 
ya presentadas.

Los grupos en que se dividen los materia
les que se subastan y cantidades que han de 
depositarse en la Caja General de Depósitos ó 
sus sucursales de provincias para tomar parte 
en la licitación son los que á continuación se 
expresan:

GRUPOS.
Importe 

del depósito.

Pendas.

Sillería calcárea de Villanubla. 81
Idem idem de Campaspero. . . 120
Losa idem de Villanubla. . 60
Idem idem de Campaspero. . 50
Cal viva.. 250
Cal hidráulica. . 187
Maderas. . 1652
Cristales.. 172
Hierros laminados..................... 29

Metales............................. ..... . 843
Ladrillos ;..................... 632
Baldosas..................................... 225
Azulejos...................................... 50
Tubos............................................... 155

Los precios límites de cada uno de los ar
tículos se expresan detalladamente en el plie
go de condiciones facultativas.

Valladolid 8 de Marzo de 1890.—José Na
varro.

Modelo de proposición.

Don F. deT., vecino de.....  domiciliado
en la calle de..... número....... con cédula per
sonal de.....  clase, número.....  de fecha.....
de..... de 1889, enterado del pliego de condi
ciones facultativas y de derecho para la con
tratación por subasta y plazo de cuatro años 
de los materiales necesarios para las obras mi
litares de Valladolid, se compromete de con
formidad en un todo con los referidos pliegos 
á facilitar lo que á continuación expresa á los 
precios siguientes:

Sillería calcárea de Villanubla, metro cúbico 
á..... pesetas (en letra)

Idem idem de Campaspero, metro cúbico á.,... 
pesetas (en letra)

Cal viva, quintal métrico á.....  pesetas (en
letra)

Cal hidráulica etc., (así se seguirán relacio
nando los demás)

Y para que sea válida esta proposición se 
acompaña carta de pago de haber depositado
la cantidad de.....  pesetas, que es la que se
marca en el anuncio de la subasta.

[Fecha y firma del proponente.)

Talón núm. 423.
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AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID.
Año de 18S9 á 1890. COMTADÜ1IA,

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
las semanas que terminaron el l.° y 8 del actual. .

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jo UN AI, US
satisfechos.

M ATERIALES.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PltEClO. Importe.

resetas. Cts. Tesetas. Cts. Pesetas. Cu.

Arreglo de fuentes y
cañerías...................... 95 60

Zacarías Cámara. . Varias maderas. 60 13
I Mariano Alonso.. . Yeso. 4600 leilógs. 15 69

Obras ejecutadas en el Raimundo Rojo.. . Obras de herrería 18
antiguo Cuartel de 'Rafael Fernandez. . Cal común. 60 hects. 1 60
caballos sementales. 526 32 Viuda de Isasmendi. Varios efectos de ferretería. 35 60

Hijos de A. García.. Varias drogas. 8
Francisco Rojo. . . Obras de herrería 232
Vicente Fernandez.. Huebras. 12 4 95 59 40

Obras ejecutadas en la Eloy Silió.................. Baldosas 1." 50 6 50 3. 25
casa de Socorro. . . 70 60 Mariano Alonso.. . Yeso. 717 kilógs. 15 10 69

Deslinde y amojona-
miento del término
jurisdicional. . . . 58 60

Desmonte de unas tu-
pias y un cobertizo ;
en las puertas de Tu-
déla. ...... 111 10

Arreglo de las berra-
mientes del Parque
para los trabajos del Viuda de Isasmendi. Vatios efectos de ferretería. 6 88
plus.............................. 349 06 Bernardiuo Herrero. Suela. 1 1¡2 kilos. 3 4 50

Id. de caminos vecina-
les por los obreros
del plus....................... 1285 59

Conservaciou y fomen-
to de i ardines, viveros
y paseos...................... 4032 53 Varios......................... Huebras. 107 4 95 529 58

Id. de las vías públicas
interiores y exterio-
res de la población. 5194 85 Idem........................... Idem. 144 1¡2 4 95 715 27

Total jornales. 11724 25 Total materiales y huebras. 1812 30
M-------~

♦ Pesetas Cts.
RESUMEN. —

Importan los jornales.............................................. 11724 25
Idem los materiales y huebras.............................. 1812 30

Total pesetas. . . . 13536 55

Vallado lid 13 de Febrero de 1890.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.° El Alcalde accidental, 
Luis Garda Sapela.
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